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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 948

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Feria del Libro y Semana de la Cultura, 
a realizarse anualmente en la ciudad de Chajarí, 
provincia de Entre Ríos. Declaración de interés de la 
Honorable Cámara.

 1. Lacoste. (6.164-D.-2018.)
 2. Fregonese y Benedetti. (6.232-D.-2018.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Lacoste, y el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Fregonese y 
el señor diputado Benedetti, por los que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la XVI Edición de la 
Feria del Libro y Semana de la Cultura, a realizarse del 
15 al 21 de octubre de 2018 en la ciudad de Chajarí, 
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la Feria 
del Libro y Semana de la Cultura, a realizarse anual-
mente en la ciudad de Chajarí, provincia de Entre Ríos.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2018.

Daniel Filmus. – Mirta A. Pastoriza. – Elda 
Pértile. – Mirta A. Soraire. – Sofía Brambilla. 
– Gonzalo P. A. del Cerro. – Silvana M. 
Ginocchio. – Astrid Hummel. – Fernando 
A. Iglesias. – Josefina Mendoza. – María 
C. Piccolomini. – María F. Raverta. –  

* Art. 108 del reglamento.

Gisela Scaglia. – Héctor A. Stefani. – Orieta 
C. Vera González.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Lacoste, y el proyecto 
de resolución de la señora diputada Fregonese y el señor 
diputado Benedetti, por los que se declara de interés de 
la Honorable Cámara la XVI Edición de la Feria del 
Libro y Semana de la Cultura, a realizarse del 15 al 21 
de octubre de 2018 en la ciudad de Chajarí, provincia 
de Entre Ríos. Las señoras y los señores diputados, 
al iniciar el estudio de las siguientes iniciativas, han 
tenido en cuenta que el evento se realiza en la ciudad de 
Chajarí de la provincia de Entre Ríos, desde hace varios 
años, en el que se evoca la historia y trata el presente 
de nuestras tierras, letras, poesías, etc. Además, mu-
chos artistas, escritores y editoriales se prepararon para 
ser parte de esta gran propuesta cultural esperada por 
vecinos y turistas que llegan de diferentes localidades 
y provincias. Tienen preparados 32 talleres para niños 
de escuelas primarias; 24 para escuelas secundarias; 8 
para niveles terciarios; 6 obras de teatro; 22 charlas y 
conferencias y participaron 18 autores que presentaron 
libros; más de 50 editoriales y 16 instituciones de todo 
el país, destacando a: la Cámara Argentina del Libro, la 
Cooperativa de Editores, la Biblioteca del Congreso de 
la Nación, el INCAA, la Biblioteca Nacional “Mariano 
Moreno”, el Instituto Nacional del Teatro, la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande (CTM) y la Asociación 
de Dibujantes de Argentina, entre otras. Para este año se 
proyecó una serie de charlas y seminarios para los que se 
convoctó la participación de distintas personalidades del 
quehacer cultural, periodístico, filosófico, psicológico, 
etcétera; además, contó con la participación de músicos 
de renombre nacional e internacional, junto a músicos 
de nuestra localidad y provincia. Por lo expuesto, las 
señoras y los señores diputados, integrantes de la co-
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de Chajarí, provincia de Entre Ríos, desde el 15 al 21 
de octubre de 2018.

Jorge E. Lacoste.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la 16° Edición de la Feria del 
Libro y Semana de la Cultura, a desarrollarse entre el 
15 y 21 de octubre en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.

Alicia Fregonese. – Atilio F. S. Benedetti.

misión, han decidido dictaminar favorablemente los 
presentes proyectos con modificaciones, unificados y 
como proyecto de resolución.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés la realización de la XVI Feria del Libro y 
Semana de la Cultura que se llevará a cabo en la Ciudad 


